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HTt rERI»OIC<l « PU1LI6» TODO* LO, Dl«,. EXCEPTO LO» OOMIUOOS

. Us leyes obligan en la Península, isias A’t 1 
Brritoríoe de Africa sujetos á la legleteción ira 
hiate días de su promulgación, si. en ellas no se dispusiese otra 

Cs «ípoeicionoo del Gobierno son obligatorias para le> eapl- 
de provincia desde que se publican oficialmente en ala., y 

*Mde cuatro días después para los demás pueblos de la misma 
^•Vincin (Ley de 8 de Noviembre de l881-)

PARTE OFICIAL
PRESIDEHCJA DEL CONSEJO DE MINISTROS

8. M. el Rey (Q. D. G.) y Augusta Real 
continúan en esta Corte sin novedad 

bu importante salud.
Gaceta 22 Abril 1905).
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SECCION PRIMERA
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL DECRETO
A. propuesta del Ministro de la Gobernación, de 

Cuerdo oon el Consejo de Ministros,
Vengo en aprobar el adjunto reglamento para la 

aplicación de la ley de 3 de Marzo de 1904 sobre 
descanso en domingo. ,

Dado en Palacio á diecinueve de Abril de mil 
" ll()veoientoe cinco.—Alfonso.—El Ministro de la 
^beruación, Augusto G uzález Besada.

REGLAMENTO
Hra la aplicación de la ley de 3 de Mar

zo de 1904,
■obre el descanso en domingo.

CAPÍTULO PRIMERO
DE LA fBOHIBIClÓN DEL TRABAJO EN DOMINGO 

Y CLASES QUE COMPRENDE

Artículo l.° Conforme á lo dispuesto en el ar
tículo 1,° de la ley de 3 de Marzo de 1904, queda 
Cohibido en domingo el trabajo material por

S>.«dlátum«at» que lot 8re». Alende* y Secreiarioe r»6Íbt» 
tete Bo l ú t Im, diopundrán que te fije un «fempter ea el sitio de toe- 
tambre, donde permanecerá basta ei rec.no del eigaiente.

LoaSre*. Becrntario* cuidaran, bajo eu más •■trecha reepones. 
blUdad, de coueervar loe número* de este BOLerfK, coleccionad*» 
ordenadamenU para *u encuadernación, que deberá veriflearse a 
final de cada semestre.

cuenta ajena, y el que se efectúe oon publicidad 
pui cuenta propia, en fábricas, talleres, almacenes, 
tiendas, comercios fijos ó ambulantes, minas, can
teras, puertos, transportes, explotaciones de obras 
públicas, construcciones, reparaciones, demolicio
nes, faenas agrícolas ó forestales, establecimientos 
ó servicios dependientes del Estado, la provincia 
ó el Municipio, y demás ocupaciones análogas á 
las mencionadas, sin más excepciones que las ex
presadas en la ley y en este reglamento.

En esta prohibición se consideran incluidas las 
.empresas y agencias periodísticas.

Art. 2.® So entiende por trabajo material todo 
empleo de la actividad humana en que predomina 
el ejercicio de las facultades física».

Art. 3.® A los efectos del descanso, se entiende 
qae .es trabajo por oueuta ajena el que se realiza 
por orden de un tercero, sin más beneficio para el 
que lo ejecuta que el jornal que reciba, y que el 
trabajo por cuenta propia se efectúa oon publicidad 
cuando tiene lugar en la vía pública ó puede ob
servarse desde ella.

Art. 4.° No se hallan comprendidos en la prohi
bición expresada en el artículo l.° de la ley:

El servicio doméstico.
Los espetáculoi públicos de todas olaeee.
Los trabajos profesionales, intelectuales ó artís

ticos y sus auxiliares inmediatos.
Los de ganadería y guardería rurales.
Las Bibliotecas, Museos, Academias y demás 

Centros de instrucción.
Los Casinos, Círculos, bill ares y demás lugares 

de recreo.
Las Sociedades obreras Cooperativas de oousu- 

í moa que sólo expendan para sus asociados.
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Las prácticas de taller en las Escuela» de Artea 
é Industria*, y cualquier trabnjd análoga que, 
aunque material, tenga por üu la enseñanza.

Art. 5.° Todo» los almacenes, fábrioas, fcalle- 
>9$ y egtüb'.eeimiaDtcs nóméreiáles ó iudustriale* 
comprendidos en la prohibición del trabajo, que 
no se hallen expresamente exceptuados del descau- 
eo, permanecerán cerrados durante todo el día del 
domingo.

Art. 6.° Los establecimientos qn - han de per
manecer cerrados todo ó parte del día del domin
go, y que no tengan más ventilación que la de la 
puerta, si en ellos habita el industrial ó comer
ciante, su familia ó dependientes, podrán tenor 
aquélla entreabierta, oon un cartel en letra gruesa 
que anuncie al público que no se vende.

En los locales en donde existan artículos permi
tidos y prohibidos se fijará también un cartel anun
ciando cuáles son de venta permitida, sin perjuicio 
de que los Alcaldes adopten las medidas necesa
rias para que unos y otros lleguen á venderse en 
locales distintoe.

CAPÍTULO II
DE LAS EXCEPCIONES DEL DESCANSO EN DOMINGO

Art. 7.® Se excptúan de la prohibición del tra
bajo en domingo, conforme al párrafo L° del ar
tículo 2.° de la ley.

l .° Los trabajos que no sean susceptibles de 
interrupción, ya por la índole de las necesidades 
que satisfacen, ya por razones que determinan un 
grave perjuicio al interés público ó á la misiná in
dustria, á saber:

A. Las oomunicaoiones terrestres por ferroca
rril, tranvías y carruajes de servicio público, así 
como las reparaciones que exijan en su material 
fijo ó móvil y el estado de las líneas recorridas.

B. Las comunicaciones fluviales y marítimas y 
Jas reparaciones previstas en el caso anterior.

C, Las líneas telefónicas y las reparaciones 
que sean indispensables para su funcionamiento.

D Le vigilancia y policía de caminos, canales, 
acequias y pantanos, y la conservación y repara
ción de los mismos en caso de perentoriedad.

E. Los arsenales civiles, los diques y los talle
res de reparación de buques. ,

F. Las fabrica» productoras de gas ó de fluido 
eléctrico para alumbiado ó aprovechamiento de 
energía. . .

G. La» industria» que tienen por objeto alqui
lar medios de locomoción.

H. Lo» estableoimi- ntos destinados á la venta 
al por menor de artículos de comer, beber y ardor.

En esta excepción no se comprenden las ta
berna». .

A este efecto se entiende por taberna toda tien- 
dv, oa»a pública ó establecimiento donde se vende 
al por menor principalmente vino ó cualquier otra 
bebida alcohólica, aunque por excepción se expen
dan artículos de comer ó de otra especie, y por 
casa de comidas, la que principalmente se dedica 
á servir comida y no expende más bebida que la 
que comiendo se consume.

La» Autoridades cuidarán, por medio de la opor
tuna üispeeoión, de que no s» disfracen tienda» de 

bebidas ó tabernas combinadas en el mismo loca 
con las casas de comidas ó con las tiendas de ni* 
tramurinos.

Sin embargo de lo dispuesto en los párrafos »u' 
teriores, ios Alcaldes, de acuerdo con la» Juntas lc- 
oales de Reformas sociales, podrán, en las pobla
ciones de menos de 10.000 almas, autorizar la apf”'' 
tura de las tabernas en domingo, y por el númer0 
de horas que estimen oportuno, cuando así lo acon
sejen la índole del establecimiento y la» circun»tau' 
oías de la localidad. £ .

L Los establecimientos cuyo trabajo tenga p°r 
objeto el aseo, limpieza ó higiene.

J. Las fotografías.
L. La venta de flores, frutas y verdura». , , , 
LL Los transportes de alimento» á domicilio- 
M. Las droguerías al por menor, siempre qa® 

no expendan más que los artículos de su especia 
comercio.

N. Los vendedores ambulantes; entendiéndo»* 
por tales aquellos que, sin ocupar un espacio de- 
termiudo y fijo de terreno en la vía pública, ®x“ 
pendan las mercancías que puedan transportar p°r 
■í mismos ó utilizando animales de carga ó vehícd' 
lo» de mano. .

O. Las farmacias y los bazares de objetos qaP 
rúrgicos y ortopédicos.

P. Las empresa» de servicios fúnebre».
Q. La venta de artículos de comer ó beber »u 

los locales donde se celebren los espectáculo» Pú* 
blioos.

R. La venta y distribución de periódico» y r0’ 
vistas, y los kioscos dedicados exclusivamente 6 
dicha venta en cualquier paraje.'

8. Las expendedurías de la Compañía Arren
dataria de Tabacos y del Timbre del Estado, ®u 
locales independientes de todo otro comercio.

T. Las Cajas de Ahorro» y Monte de Piedad- 
U. La expedición, carga y descarga de mercan

cías, así como los trabajos de salvamento y su pr6' 
paración, por las sociedades ó particulares.

2. ° Los trabajos que no son susceptible» de 
interrupción por motivos de carácter técnico, 6 
saber:

A. Las industrias cuya primara materia traba
jada pueda producir su alteración espontánea 
no someterla á tratamiento inmediatamente de» 
pués de su extracción, ó por tratarse de prliniera 
materias que tienen un plazo limitado de tiemp 
para su aprovechamiento. ,

B. Las que reclaman ¡a aplicación codantinu 
de un agente, como, por ejemplo, el calor duran 
un período mayor de veinticuatro horas. _ 

C. Las que exijan energía mecánica, cuyo pi^ 
ductor sea un motor de viento, hidráulico ó e|0í’' 
trico, siempre que éste »ea puesto en función p°r 
la acción del agua, ó sea esta misma utilizada di
rectamente. . ,

D. Las que por la índole de las operaciones 
que se someten las primeras materias, requiera 
para su desarrollo y terminación plazos mayore» 
de veinticuatro horas. . ,

E. Los trabajos preparatorios que para el ejer' 
cicio de las industrias sea indispensable hacer oou 
un día de antelación.

E. Los servicio» de interés especial que pú»d®
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^feotar la seguridad personal de los obreros ó la 
86»eral de las explotaciones. , ,

Se hallan comprendidas en las disposiciones que 
preceden las iábrioas de hielo, las de cervezas, las 

harinas, las de extractos y las de conservas ve- 
Retales.
, También lo están las operaciones necesarias en 
1Ü8 minas para la reparación y limpieza de máqui- 

trenos, cables y planos inclinados; las de desa
sí saneamiento y ventilación de pozos y gale- 
rí&s; las de reparación en los hundimiento^; las .<e 
conservación de todo el material de saneamiento 
y las de transporte mineral cuando el agente mo
tor en el cable sea hidráulico ó eléctrico.

Podrá concederse también excepción tcmpoial 
descanso en domingo á las industrias que pur 

8>19 condiciones especiales ó por causas fortuitas no 
Puedan prosperar, si son comprendidas en el logi
cen común. En este caso, con informe del Institu
to de Reformas sociales, resolverá el Gobierno lo 
‘lUe estime más justo.

. Art. 8.° Se exceptúan, además, de la prohibi- 
c^n del trabajo, conforme al párrafo 2.° del ar
tículo 2.° de la ley, los trabajos de reparación ó 
liinpiesa, para no interrumpir con ellos las faenas 

la semana en establecimientos industriales; en
Judiándose que sólo se consideran indispensables 
Para este efecto los trabajos de limpieza y repara- 

que, de no realizarse en domingo, impidan la 
0°utinuacióu de las operaciones de las industrias 
ó produzcan grave entorpecimiento y perjuicio á 
Js mismas.

No se reconocerá excepción alguna por este oou- 
cepto á los establecimientos puramente comer
ciales, .

Art. 9.° Se exceptúan igualmente de la prohi
bición, conforme al párrafo 3.° del art. 2.° de la 
ley, los trabajos que sean eveutualmente perento- 
tios.

1 .® Por inminencia de daño, á saber:
Los servicios destinados á combatir las plagas 

^til campo. ,
Laz demoliciones y reparaciones de carácter ur

gente.
, Las operaciones de dragado en los puertos, de 
Cántico carácter. .

2 .° Por accidentes naturales ó por cirounstan- 
cias transitorias que sea menester aprovechar, á 
saber:

Las faenas agrícolas, de riego y forestales, en 
Us épocas en que son indispensables para la siem
bra, plantación y cultivo, así como para la vendi
mia, recolección, trilla, acarreo, almacenaje y de
más análogas, y todas las que se ejecuten por ti 
dueño ó arrendatario del suelo. ,

Lns faenas también agrícolas de cualquier otra 
olase, cuando accidentes naturales, como lluvias, 
Nieves, etc., hayan lincho forzoso el descanso en 
otro día de la semana. , ,

Las faenas agrícolas ó industriales que no pu-.- 
dan realizarse más que en épocas determinadas del 
año. ,

La asistencia y herraje del ganado.
■ Las industrias de pesca y de conserva de pes- 

oado. .
Los meroadoa, las ferias y romerías, en los sitios, 

días y horas en que por tradicional costumbre se 
celebren ó en adelante se autoricen por el Gobier
no; pudiendo permanecer abiertos los comercios de 
la localidad donde los mercados y las ferias ó ro
merías tengan lugar el tiempo que aquéllos duren. 
También podrán establecerse puestos de comidas 
y bebidas en dichos sitios.

CAPÍTULO III
BEGULACIÓN T DURACIÓN DEL DESCANSO EN DOMINGO

Art. 10. El domingo empieza á contarse desde 
las doce de la nocLi del sábado y termina á igual 
hora del día siguiente; siendo, en consecuencia, de 
veinticuatro horas la duración del descanso. Podrá, 
sin embargo contarse en otra forma, que sustau- 
oialmente no altere dicha duración, Cuando las 
nesidades espeoialesde ciertas industrias no admi
tan, sin grave daño de las mismas, aquel cómputo,

Estos casos serán resueltos por el Ministro de la 
Gobernación, oyendo al Instituto de Reformas so
ciales.

Art. 11. En las explotaciones ó industrias que 
exigen trabajo continuo día y noche, el relevo de 
las cuadrillas se hará á las horas que sea costum
bre, y á esas mismas horas empezará y concluirá 
el descanso de los obreros á quienes corresponda.

Art. 12. Conforme al art. B.° de la ley, carece
rá de fuerza civil de obligar toda estipulación con
traria á las prohibiciones de trabajo establecida* 
por la minma ley y por este reglamento, aunque 
el pacto haya precedido á su promulgación.

Art. 13. Pura que se reputen legítimamente 
adoptados los acuerdo* de gremios y usociaciones á 
que so refiere el art. 4.° de la ley, al objeto de nor
malizar y ampliar el descanso, con tal que no en
torpezcan y perturben el trabajo ni el descanso de 
otros operarios, según el sistema de cada industria, 
será preciso que los estatutos ó reglamentos por 
que se rijan los dichos gremios ó asociaciones se 
hallen aprobado* y autorizados eu la forma preve
nida por las disposiciones legales vigente*.

Art. 14. Se entenderá que dichos acuerdo* en
torpecen ó perturban el trabajo ó el descanso da 
otros operarios siempre que así resulte de la com
probación que se haga por los funcionario* de la 
Inspección del Instituto de Reformas sociales, en 
vista de las reclamaciones que se presenten.

Eu tales casos, el funcionario de la Inspección 
formulará su dictamen por escrito, el cual elevará 
con el suyo el Gobernador al Ministro de la Go
bernación, quien podrá anular los acuerdos refe, 
ridos. . .

Art. 15. Las Asociaciones obreras gremiales 
legal mente constituidas tendrán la facultad de 

i pactar con los patronos, parcial ó colectivamente, 
en las industrias no exceptuadas, la* condicione* 
del d seauso, siempre que éste no sea de menos de 
veinticuatro horas, no interrumpida*, por «emana, 
que alternen los obreros en la fiesta dominical, y 
que el obrero cobre su diaria retribución.

Ait. 16. Eu los caeos comprendidos en el ar
tículo 9.° de este reglamento será preciso el per
miso del Alcalde. .

El permiso concedido á un industria!, agricul
tor, dueño ó arrendatario de fincas, se entenderá 
concedido también á todos los agricultores ¿ iav 
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dustriales del término manioipál, y á todos ¡os 
dueños ó arrendatarios de finoas situadas en el 
mismo, sean ó no vecinos.

Eu oaso de grave urgencia bastará poner en co
nocimiento del Alcalde el trabajo que haya de efec
tuarse, suponiéndose concedido desde luego el per
miso, sin perjuicio de la responsabilidad en que el 
interesado incurra si se demuestra en el expediente 
oportuno la falsedad de la causa alegada.

Estos permisos se pedirán y concederán en papel 
común: serán gratuitos y no podrán ser objeto de 
impuesto ni arbitrio de ningún género.

Art. 17. Conforme á 10 dispuesto en el párrafo 
2.° del art. l.° de la ley, los obreros que se empleen 
en trabajos continuos ó eventuales permitidos en 
domingo por excepción, serán los estrictamente 
necesarios, y trabajarán tan sólo durante las hmas 
indispensables para sa'var el motivo de la excep
ción.

Ambos requisitos se determinarán oon arreglo 
á las exigencias de cada industria ó servicio, sobre 
lo cual, y eu caso do reclamación, informarán los 
funcionarios de la Inspección del Instituto de Re
formas sociales, y resolvtrán los Alcaldes.

Dichos obreros no podrán ser empleados por to
da la jornada dos domingos consecutivos.

Art. 18, La jornada entera que cada uno de 
ellos hubiere trabajado en domingo le será resti
tuí la durante la semana, á cuyo fin descansará 
otro día completo ó dos medios días, Según acuer
do con los patrono6», mediante turno rigurosamen
te establecido en la industria ó servicio de que se 
trate.

Cuando no se trabaje sino durante algunas ho
ras en domingo, sin llegar á una jornada entera, 
se restituirán en la semana al operario sólo las ho
ras que hubiese trabajado.

Art. 19. Con obj-to de conceder al operario á 
quien no corresponda descansar en domingo ó día 
festivo el tiempo necesario para el oumpümiouto 
de sus deberes religiosos, según dispone el párrafo 
4.° del art. l.° de la ley, en cada explotación, ser
vicio ó industria se establecerán los turnos necesa
rios, á fin de que todos ¡os obreros puedan Asistir 
sucesivamente á aquellos actos durante el tiempo 
que se celebren, no siendo el que se les conceda 
menor de una hora, y por este concepto no se les 
hará desonento alguno de trabajo ni de jornal.

Art. 20. Los trabajos comprendidos en los 
apartados Iy M del grupo 1.° del art. 7.° de 
este reglamento cesarán ¿ Fas doce, d- la mañana 
del domingo, cerrándose á esta h Ta todos los loca^t 
les destinados á las operaciones ó explotaciones 
respectivas, con las salvedades siguientes:

Las fondas, café*, restaurant*, casas de comidas, 
horchaterías y los despachos de pan, leche, refres
cos y pescado podrán permanecer abiertos todo el 
día del domingo.

Las tahonas se cerrarán á las siete de la mañana.
Las pastelerías, confiterías y reposterías podrán 

fabricar sólo hasta las once, y vender durante todo 
el día sólo los artículos de su especial fabricación.

Las casas da baños podrán permanecer abiertas 
todo el ía.

Art. 21. Los Alcaldes, de acuerdo oon las Jun- 
fM locales de Reformas sociales, podrán fijar ho

ras de trabajo distintas á las marcadas en el »r* 
tículo anterior cuando las costumbres de la locad' 
dad, las necesidades de la misma ú otras circuns
tancias lo aconsejen.

Art. 22. Todas las dudas ó cuestiones que sur
jan con motivo de la aplicación de la ley y do esta 
reglamento á casos concretos serán resueltas por 
los Alcaldes de los Municipios respectivos, oyendo 
á la Junta de Reformas sociales.

Cuando las dudas ó cuestiones afecten á traba
jos que hayan de ejecutarse en más de un térmi00 
municipal, si todos fuesen de una misma provin
cia, la resolución corresponde al Gobernador, oon 
audiencia de la Junta provincial de Reformas so
ciales; y si afectan á más de una provincia serán 
resueltas por el Ministro de la Gobernación, pret*0 
informe del Instituto de Reformas sociales.

Art. 23. Los Ayuntamientos y Juntas locaos 
de Reformas sociale-; procurarán crear, eu los pue
blos en que no loa haya, Museos, Bibliotecas y 8a* 
las de lectura, donde las clases obreras puedan m* 
vertir las horas del descanso.

CAPÍTULO IV
INFRACCIONES DEL DESCANSO Y SU CORRECCIÓN

Art. 24. Las infracciones de la ley y de este 
reglamento ee presumirán imputables al patrono, 
salvo prueba en contrario, en el trabajo por cuenta 
ajena, y serán castigadas oon multa de una á 2o 
pesetas cuando sean individuales; con multa 25 a 
250 pesetas cuando no exceda de 10 el número do 
operarios que hayan trabajado, y si fueren más, 
con multa equivalente al total de los jornales de
vengados en domingo de manera ilegítima.

La primera reincidencia dentro del plazo de un 
año se castigará con reprensión pública y multa 
de 250 pesetas, y las ulteriores reincidencias den
tro de dicho plazo, con multa que podrá ascender 
haita el duplo de los jornales devengados contrft 
ley, *

El que trabaje por cuenta propia y oon publioi, 
dad será castigado oon multa de una á 25 pesetas 
y con la de 50 en caso de re incidencia.

Art. 25. Cuando se pruebe que la falta ó infrac
ción no es imputable al patrono, se impondrá 1» 
multa ó corrección á las personas que resulten cul
pables en el expediente que al efecto se instruirá, 
eu el que serán oídos aquellos á quienes la correo- 
uióu haya de ser aplicada.

Art. 26. Conocerán de dichas infracciones ó 
faltad lo- Alcaides, quienes instruirán los expe
dientes oportunos y dictarán los acuerdos ó rbíO* 
iliciones que procedan, previo informe de la Junta 
local de Reformas sociales.

Art 27. Para hacer efectivas las multas se em
pleará el procedimiento que determina el art. 77 
de la ley Municipal.

Art. 28. El importe de las multas se destinará 
á fines benéfico i y de socorro para la clase obrera.

El pago de estas multas se verificará en un pa
pel especial que se oreará al efecto, y cuyo pro
ducto anual quedará á disposi. ión del Ministro de 
la Gobernación, quien, oyendo al Instituto de Re
formas sociales, determinará su inversión exclusi
vamente en los expresados fines.
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Aft. 29. Será pública la acción para corregir ó 
0í8tigar dicha» infracciones.

CAPÍTULO V
DE LAS APELACIONES Y BECUBSOS

Art. 30. Todas las providencias ó acuerdos que 
^ten los Alcaldes en cuanto se refiere al descanso 
eU8 excepciones, así como á la imposición de mul- 

y correcciones, son apelables por quien se con- 
81(lere agraviado pareante el Gobernador de la pro- 
Vllloia, cuya Autoridad las revocará ó confirmará, 
^®^o á la Junta provincial de Reformas sociales.

Dichas apelaciones se interpondrán en el plazo 
6 cinco días, á partir de la notificación del aouer- 
0 apelado, y el Gobernador dictará su resolución 

etl el término de diez días, á contar del en que el 
Ocurso tenga entrada en el Gobierno civil.

Art. 31. Contra todas las providencias ó aouer- 
°» de los Gobernadores podrán los interesados in
Aponer recurso de alzada para ante el Ministro de 
a Gobernación en el plazo de ocho días, á contar 
•■de la notificación, sin perjuicio de que se ejecu- 
eh aquellas resoluciones.
. ^tos recursos serán presentados en el Gobierno

bajo recibo al interesado, y el Gobernador 
68 dará curso en el mismo día ó al siguiente de la 
Parentación, remitiendo todo el expediente al Mi
sterio, sin más informes ni trámites. ,

. Art. ¿2. El Ministro de la Gobernación dictará 
a resolución definitiva, oyendo al Instituto de Re
áfilas sociales y á las Corporaciones ó Centros que 
8tlme conveniente.

A.BTÍCULOS ADICIONALES
. **° Al trabnjo de las mujeres y niños menores 
6 dieciocho años que se efectúe en domingo se 

^'ioarálacompensación del descanso en otro día de 
.a semana en la forma que queda expresada para 
0,1 demás obreros.
t 2-° El Gobierno dictará las disposiciones opor- 
^as con relación á loe servicios del Estado, pro- 

^oiales y municipales, á fin de que los funoiona- 
l°8 de los mismos disfruten de los beneficios con- 
edidos por la ley de 3 de Marzo de 1904.

j ®-° El Gobierno resolverá las dudas á que dé 
Q8»r la interpretación y aplicación de la ley y de 
•te reglamento, oyendo al Instituto de Reformas 

piales en pleno y demás Corporacionee que esti- 
® veniente. ,

ei El papel especial de multas á que se refiere 
< ^tt. 28 de este reglamento se oreará antes del día 
' de Enero de 1906. Mientras tanto se satisfarán 

papal de pago» al Estado, llevándose cuenta por 
. *u*titnto de Reformas sociales para la liquida* 

‘‘óu correspondiente en su día con la Hacienda 
^dbiioa,

Aprobado por S. M,—González Basada.
(Gaceta 22 Abril 1905).

SECCION SEGUNDA
6031BM0 Cim CE DE imDOZi

p Negociado 3.°—Circular. , _
Oh' 11 v*Rta de que los Alcaldes del distrito de Bel- 
ülte que ¿ continuación se mencionan no han in* 

$re,Mo cantidad alguna hasta la fecha para aten

der al pugo de la* obligaciones del presupuesto 
carcelario del corriente afl-i, adeudando ad, más va
rias «urnas de otros anteriores; prevengo á dichas 
Autoridades municipales que ingresen las canti
dades que adeudan en término de diez días, pues 
de lo contrario me veré precisado á imponerles la 
multa de 17 pesetas y 50 céntimos, con la que 
desde luego quedan conminados.

Zaragoza 22 de Abril de 1905.—El Gobernador, 
Ramón Pianter.

Pueblo» que »e citan.
Aguilón, Aiconchel, Aimonacid de la Cuba, 

Aínara, Codo, Herrera, Lagata, Moyuela, Moneva, 
Plenas, Bamper del Salz, Tusos, Valmadrid y Villar 
de los Navarro».

SECCION QUIÑI A
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Instituto de Reformas Sociales.
A los Presidentes de las Juntas provinciales y lo

cales de Reforma^ Sociales:
Encargado el Instituto de Reformas Sociales de 

dar cumplimiento á las Rea.es órdenes de la Pre
sidencia del Concejo de Ministros y del Ministerio 
de Agricultura de fechas 9 y 15 de Abril respec
tivamente, referentes á la suscripción abierta para 
socorrer á los damnificados por el hundimiento del 
tercer depósito del Canal de LuZoya de Madrid, 
es menester que las Juntas provinciales y locales, 
organismos á quienes por aquellas disposiciones 
se les ha encomendado promover la suscripción en 
sus respectivas localidades, tengan en cuenta las 
reglas siguiente»;

1* Las Juntas provinciales y locales han de 
promover la suscripción por todos los medios que 
se hallen á su alcance, advirtiendo previamente 
que aquélla tiene el carácter de voluntaria.

2/ En ningún caso deberán recibir cantidad 
alguna, y harán saber á los suscriptores, al tiem
po de hacer la invitación, que las sumas por que 
cada cual desee subscribirse habrán de ingresarías 
directamente en el Banco de España ó en sus Su
cursales.

3.a De toda cantidad ingresada que hubiera 
sido suscripta por varias personas, el imponente 
de la misma deberá r- mitir á este Instituto una 
nota en que conste aquélla y los nombres de ios 
suscriptores que hayan contribuido.

4.a Si algún suscriptor desea que la cantidad 
por él entregada tenga un destino especial, io hará 
saber oportunamente al Instituto de Reformas So
ciales.

5.a Las Juntas provinciales y locales remitirán 
al Instituto una nota, antes del 20 de Mayo, en 
que conste la cantidad recaudada por consecuen
cia de su acción.

6.a La suscripción se cerrará el día 15 de Mayo
próximo.

Madrid 19- de Abril de 1905.—El Presidente,
Gumersindo de Azuáiate.
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JUNTA PROVINCIAL DE INSTRUCCION PÚBLICA
C1BCULAB

Interesándose por el I.mo. Sr. Rector de este 
distrito Universitario que la Junta de mi presiden
cia contr bu,ya con cuantos medios esteu á su al
cance, ai mnyor éxito de la Exposición P dagógica 
lu Leí nacional, qUc ha de celebrarse en Baiuelona 
uuiunte ios meses de Agosto a Noviembre del pre
sente año, esta Corpoiauióu ha acordado recomen
dar á ios Maestros de la provincia la conveniencia 
de remitir á la Junta de la Exposición cuantos 
trabajos manuales, obras pedagógicas de todas cla
ses y mateiiai de enseñanza sea digno de figurar 
en ia lubuiaj debiendo dar cuenta a esta Superio
ridad ae cuantos trabajos remitan á la Exposición 
mencionada.

Zaragoza 19 de Abril de 1905.—El Presidente, 
Ramón Piuuter.—Ei Secretario, Nicolás Tollo.

INSTITUTO GENERAL HECNICO DE ZARAGOZA

D. Mariano Linares y Salvador ha presentado 
en la Direución de este lusUbutu general y técnico 
una lUstancia documentada solicitando autoriza- 
oión para establecer un colegio de primera ense- 
fianza titulado el «Bueu Pastor», en la cabe de 
GuldOechea, núm. ti, segundo, de esta ciudad.

Y en cumplimiento de lo preceptuado en el ar
tículo 7.° dei Keal decreto de l.° de Julio de 1Ü02, 
he acordado se publiquen en el Bo l e t ik  Of ic ia l  de 
la provincia los documentos que a continuación 89 
expíe an, a fin de que los que tengan que hacer 
alguna reclamación contra el mismo, por motivos 
de moralidad y buenas costumbres ó por causas de 
higiene, las piesenten en la tiecretaria de este Ins
tituto en el plazo de quince días á contar desde su 
inserción en el citado Bo l e t ín  Of ic ia l ,

♦**
«M. I. S.*b E1 que subscribe, vecino de esta ca

pital, domiciliado en la calle de Guiuoechea, núme
ro 9, segundo, á V. I. con el debido respeto expo- 
ne>=Que desea abrir un Colegio de primera ense
ñanza para niños en la calle de Goicoeuh 'a, núme
ro 9, segundo, bajo la denominación de «Colegio 
dei Buen Pastor para niños», y cumpliendo con 10 
que preceptúa el Beal decreto de 1. de Julio de 
1902, acompaña los documentos que en el mismo 
se refieren y espera en su virtud la autorización 
debida.»Dios guarde á V. 8. muchos años.=Za- 
raguza 14 de Maizo de 1905.—E1 Director, Maria
no Linares. =*M. 1. 8. Director del Instituto gene
ral y técnico ae Zaragoza».

»*»
«Cuadro de la enseñanza por la que se rige el 

Coiegio del Buen Pastor.«Lectura.—Escritura. 
_ Doctrina.—Historia Sagrada .— Aritmética. — 
Geografía.—Geometría.—Dibujo.=sZaragoza 14 de 
Marzo de 19O5.=Ei Director, Mariano Linares».

**•
«D. José Irauzo Tobar Abogado, Suplente Juez 

municipal del distrito del Pilar de Zaragt Ztt.ssíüer- 
tifico! Que al folio trescientos cincuenta y tre^, to- 
pio siete, sección de nacimientos del Begistro civil 

de este Juzgado municipal, consta una insoripci n 
que, á la letra, dio : Ai margan.«Número Jo •’ 
«Mariano Linares y Salvador.» tin el centro» 
=w«Eu la ciudad de Zaragoza, á la una de la tar a 
del día veintiuno de Septiembre de mil ochocientos 
setenta y cuatro, ante D. Manuel Marracó y Coro
nas, Juez municipal y D. Jóaquín Irafieta y Lafi* 
fia, S -cretario, compareció D. A ejandró Linnre^ 
y Clavero, natural de La Zaida, término muniol 
pal del mismo, provincia de Zaragoza, de treinta y 
cuatro años de edad, casado, jornalero, domiciliR 
do en esta ciudad, calle de San Lorenzo, uútD0^ 
cincuenta y uno, presentando con objeto de que 
inscriba en el Registro civil un niño, y al e 
como padre del mismo declaró: Que dicho ni 
nació «n la casa del declarante el día veinte del co 
rriente mes, á las diez de la mañatia.*Que 
h gítimo del declarante y de su mujer Juana 
dor y Jimeuo, natural de la Puebla de Híjar, term 
no municipal del mismo, provincia de Teruel, 
yor de ^dad, casada y domiciliada en el de su 
rido.**Que es nieto por línea paterna de Pascñ 
Linares y Manuela Clavero (se ignoran los segundo 
Hpedidus), naturales del dicho La Zaida, ambos 
fuutos, y por línea materna de Manuel Salvador y 
María Jimeno («.e ignoran los segundos apdlido^i 
naturales del dicho Puebla de Híjar el primerOi 0 
sado en segundas nupcias y domiciliado en Hne 
ca, y la segunda difunta.™Y que al expresado n 
fio se le había puesto el nombre de Mariano."*-^ 
do lo cual presenciaron como testigos D. Antón 
del Carmen y Cebrián, natural de Torralba, te«111 
no municipal del mismo, provincia de Teruel, 133 
yor de edad, casado, jornalero, domiciliado en e» 
ciudad, calle de San Lorenzo, número cincuenta y 
uno y I). Alejandro Esteban y Aguilar, natura 
Aicorisa, término municipal del mismo, Pr0<in?0, 
de Teruel, mayor de edad, casado, jornalero, d 
micniado en esta ciudad, calle de Aloober, 
qumce.**Leída íntegramente esta act^, é invita 
las personas que deben suscribirla á que la 
por sí mismas, si así lo creían conveniente, d 
renunciaron, se estamparon las firmas del se 
Juez, el declarante y los testigos, haciéndolo 
el Esteban, que dijo no saber, Mariano Pintor, 
que oertificü.**Angel Marracó.»Alejandro L1U^ 
res = Antonio del Carmeu.x*Mariauo Pintor- 
Joaquín Iraneta, 8eoretario.**Así resulta del o^^ 
ginal á que me refiero.»Y para que conste, a  
licitud de parte interesada, expido la presente ce 
tifioación en Zaragoz», á veintidós de Julio de 
novecientos tres.™José Iranzo.«P. 8. M., 
cretario, José Urges».

**»
«D. Ignacio Bartos Férriz, Oficial de la 

taría del Exorno. Ayuntamiento y Secretario 6 
Alcaldía de la 8. H. y M. B. Zaragoza.—Certin 
Que D. Mariano Linares Salvador, habitante en 
casa número nueve de la calle de Goicoeohea, 
esta ciudad, ha observado buena conducta, 9e8 
resulta de inf irmes recibidos en la Alcalde 
los que me refiero.=Y á petición del interes 
expido la presente, de orden del Sr. A-ca ® 
con su visto bueno en Zaragoza, á cuatro de 
de mil novecientos GÍnco.=*=V.° B.°—El A 
Alfredo de Ojeda,«Ignacio Bartos.«Hay un 8
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6u tiuta que dioe: Alcaldía ooustítuoioual de Zara
goza».

♦*»
, «El Ministro de Fomento.*-Por cuanto D. Ma- 

hano Linares y Salvador, natural de Zaragoza, 
Provincia de Zaragoza, de edad de diecinueve años, 
ha acreditado en debida forma que reúne las cir- 
ouustancias presoriptas por la actual legislación 
P&ra obtener el Título de Maestro de primera en
señanza elemental, y hecho constar su suficiencia 
&nte la Escuela Normal de Zaragoza el día 21 de 
Diciembre de 1892.—Por tanto, de orden d^ S. M. el 
Rey (q. D. g.), y en su nombre, la Reina Regente, 
eXpido este Título para que pueda ejercer libre
mente la profesión de Maestro en los términos que 
previenen las leyes y reglamentos vigentes.»Dado 
en Madrid, á veinticinco de Septiembre de mil 
ochocientos nótenla y tre8.= E' Jete del Negooia-

Emilio Ruiz de Sal azar.=Hay una rúbrica.— 
En nombre del Sr. Ministro, el Director general, 
Eduardo Vinoenti.—Hay una rúbrioa.=*Firma del 
mteresado, Mariano Linares.=Hay una rúbrica.= 
Título de Maestro de primera enseñanza eleúien-

i fnvor de D. Mariano Linares y Salvador.— 
Registro general del Negociado de Títulos, fono 
46, núm. 753.=R gist o especial del N gociado 
^respondiente, folio 163, núm. 10.680.=Va sin 

mienda."= En el respaldo del Titulo dioe así.
27 de Octubre de 1893.=Oúmpla*e lo mandado 
Por el Exorno. Sr. Ministro de Fomento y tómese 
^zón de este Título.= EI Rector, Dr, Antonio 
Hernández.—Hay una rúbrica.=TomHda razón al 
mlio 167 del libro correspondiente.—Zaragoza, fe- 
^h» ut supra.—El Secretario general, Lioenbiado 
’ioente Santandreu.=Hay una rubrica». ,

Zaragoza 11 de Abril de 1905.—El Director, 
Manuel Díaz de Aronya.^

toCAUDACION DE MTRIBDClüNM U FHDlÉlA DE ZARAGOZA

Relación de los oontribuyent-s que por présta
mos hipotecarios tienen pendientes de cobro en 
*sta Recaudación, sin que pueda intentarse el co- 
Pro á domicilio por no aparecer en los documentos 
0°bratorios el domioi io de los mismos y en algu- 
Poe falta el segundo apellido, á saber:

Antonio Montañés Casti'lóu, 24‘50 pesetas; re- 
hpe Montes» Túrrez, 3'56; Manuel Revira Pas
cual, 2‘22; José Morales Mainar, 0'28; Tomás Pue- 
yo Aznárez, VIS; Antonio Nogueras Rodrigo, 0'87; 
Manuel Mazón Lapeña, 2*37; Simón O vera Baile-

0‘48; Antonio Yus Luna y otra, 2*74; Joaquín 
A-ndreu Blauc, 2*91; Julián Fernando Roche, 1*49; 
Leopoldo Jiménez Sangrós, 4*46; Mariano Aloober 
Dasheras, 3*57; Mariano Bardan Romeo, 8 90; Ju- 
^0 Magallón Beltrán, 7*13; José Lobuern Saiome- 
ro, 5‘22; Joeé y Rudesindo Navarro, 14*26; Rafael 
Marco Mostalao, 1*79; Andiés Hernández Harnán- 
dez, 3*57; Angela Echevarría Patrullo, 3‘B4; Car
men Ferrer é hijos, 20 65; Macario Calvo y esposa, 
^‘58; Fidencio Sauz y esposa, B‘27; Ramón Adán 
y Francisco Franco, 1*96; Maximiliano González 
Agüero, 1*21; Francisco Rueda Sancho, 3*12; Mi- 
8uel Royo, 3*72; Antonio Yus Launa, 0*92.

Zaragoza 15 de Abril de 1905.—Juan Casado,

AYIJMNTI) C0NSTITOCI01PL DE SAMPER DE CALA^DA

No habiendo comparecido el mozo Joaquín Gas
par Sauz Monforte, hijo de Joaquín y Ramona, nú
mero 5 del sorteo de este año al acto de la clarifi
cación y declaración de soldados ante este Ayun
tamiento, no obstante haber sido citado al efecto 
en debida forma, con arreglo á la ley, se ha instrui
do el oportuno expediente con sujeción á las di-po
siciones de los artículos 105 y siguientes de la vi
gente ley de Reemplazos, y por sus resultados le 
ha declarado prófugo esta Corporación con la con
dena consiguiente de gastos, á tenor de las dispo
siciones legales.

En tal concepto se le llama, cita y emplaza para 
que comparez -a inmediatamente ante mi Autori
dad, á fin da ser remitido á disposición de la Co
misión mixta, apercibido de ser tratado en caso 
contrario con todo el rigor de la ley.

Y por lo que afecta al buen servicio del Estado 
y cumplimiento de las leyes, ruego y encargo á 
todas las Autoridades y sus Agentes se sirvan pro
curar la busca, captura y remisión á esta Alcaldía 
del mencionado prófugo, ó su presentación á dis
posición de la Oomisión provincial. ,

S- ñas y antecedentes del prófugo: no se tienen 
otras, que es de profisión quincallero y va ambu
lante, sin residencia fija.

Samper de Calanda 12 de Abril de 1905. —El 
Alcalde, G. Gargallo.

SBGUldN SKXTs "
A los efectos reglamentarios de reclamación por 

cuantos se consideren agraviados, queda el nuevo 
reparto de consumos expuesto al púb ico en la Se
cretaría del Ayuntamiento por espacio de ocho 
días. ,,

En igual plazo y para 1* confección oe apéndices 
al amillarauiieuto en ei próximo ejercicio, se admi
tirán las alte1 aciones legales te riqu za que >e fot- 
muían por ios vecinos.

Y para la formación del Registro fiscal acordado 
por este Ayuntamiento y Junta, se entregarán en 
esta Secretaría relaciones juradas á los propieta
rios a quienes se refiere el art. 12 de la instrucción 
provisional, las cuales, conforme al art. 13 de la 
misma disposición, serán devueltas cumplimenta
das á la misma oficina en un plazo de treinta dial 
fijo, para los efectos de provisión y devolución, á 
contar desde la publicación del presente en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Navardún 15 de Abril de 1905.—El Alcalde, 
Pedro Arruga.

Hasta el día 30 del actual se admitirán en la Se
cretaría del Ayuntamiento las alteraciones que loe 
propietarios hayan sufrido en su riqueza contribu
tiva, previa la presentación de los documentos le
gales que lo justifiquen.

Caloena 15 de Abril de 1905.—El Alcalde, José 
Modrego.

Practicados los trabajos preliminares para la for
mación del registro fiscal de edificios y solares de 
este término municipal, conforme disponen el re
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glamento de 14 de Agosto de 1900 y demás dispo
siciones complementarias, se hace saber por medio 
del presente á todos los propietarios terratenien
tes la obligación que tienen de presentar las rela
ciones juradas de las fincas urbanas que posean en 
esta localidad en la Secretaría del Ayuntamiento, 
en el plazo de quince días, ya por sí ó por medio 
de sus representantes ó apoderados, á cuyo fin se 
les facilitarán las hojas necesarias, bajo las respon
sabilidades establecidas si dejaren de hacerlo en el 
plazo que se marca.

Oastiliscar 18 de Abril de 1905.—El Alcalde, 
Angel Sánchez.

Las cuentas municipales del año 1903 se hallan 
expuestas al público, por quince días, en la Secre
taría del Ayuntamiento, durante las horas de ofi
cina, á los efectos del artículo 161 de la ley Muni
cipal.

Gotor 17 de Abril de 1905.—El Alcalde, Do
mingo García.

Debiendo procederse á la formación del Regis
tro íímc h í de edificios y solares, de conformidad á lo 
estatuido en R-^al orden de 20 de Enero último y 
en circular inserta en el Bo l e t ín  Of ic ia l  corres
pondiente al día 2 de Marzo, se previene que en el 
término de quince días presenten las relaciones ju
radas de los edificios y solares que cada uno posea 
ó administre á fin de evitar las responsabilidades 
que previene el Reglamento.

Azuara 15 de Abril de 1905.—El Alcalde, An
tonio Ansón.

Por término de ocho día*, que empezarán á con
tarse desde el siguiente en que aparezca inserto 
este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, 
se encuentra expuesto al público, en la Secretaría 
municipal, el repartimiento de consumos y sal para 
el año corriente, y durante el expresado plazo po
drán examinarlo los contribuyentes y producir las 
reclamaciones que estimen pertinentes á su de
recho. .

Cariñena 18 de Abril de 1905.—El A’oalde ejer
ciente, Francisco Díaz.—D. S. O., Ramón Azara, 
Secretario.

Por Jaita de solicitantes se anuncia por tercera 
vez la vacante de la plaza de Recaudador de con
sumos y arbitrios municipales de este Ayunta
miento, admitiéndose solicitudes para desempeñar
la hasta el día 30 del actual.

El premio de reanudación que percibirá el agra
ciado es de 3 por 100 por los repartos del año co
rriente, y de 5 por 100 por las restas que realice de 
años anteriores.

Ibdes 17 de Abril de 1905.—El Alcalde, José 
de Liñán.

Desde este día al 15 de Mayo, ambos inclusive, 
se admitirán en esta Alcaldía, y durante las horas 
de ofiuida, las alteraciones que ios contribuyentes 
hayan sufrido en sus riquezas rústica y pecuaria, 
previa la presentación de ios documentos que las 
justifiquen y haber satisfecho los derechos á la 
Hacienda.

Agón 15 de Abril de de 1905,—El Alcalde, por 
su orden, León Carnioer,

Hasta el día 30 del corriente mes se admitirán en 
la Secretaría del Ayuntamiento de este pueblo l»1 
altas y bajas que los contribuyentes hayan tenido 
en su riqueza rústica y urbana, previa la exhibí' 
ción de ios documentos justificativos. -

Novillas 15 de Abril de 1905.—El Alcalde, »■' 
teban López.

Por término de 20 días, contados desde el si' 
guiente al en que este anuncio aparezca in9er, 
en el Bo l e t ín  Of ic ia r  de la provincia y duran 
las horas hábiles de oficina, se admitirán en la “e* 
cretaría de este Ayuntamiento los documentos qu^ 
legalmente justifiquen la alteración que en su rl* 
queza para la contribución territorial por los con
ceptos de rústica y urbana y pecuaria hayan 
obtener los propietarios vecinos y terrateniente 
de esta villa para el próximo año de 1906. , 

Almochuel 17 de Abril de 1905.—El Alcalde, L * 
zaro Clavero.

Hasta el día 15 del próximo Mayo se admitirán 
en la Secretaría del Ayuntamiento las altas y baj • 
que los contribuyentes hayan sufrido en sus y*!11?' 
zas rústica y urbana, mediante la presentación 
documentos legales que lo justifiquen.

Mara 17 de Abril de 1905.—El Alcalde, p°r 
orden, Manuel García, Secretario.

SKCCION SEPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA WNTANOIA

Zaragoza.—San Pablo.
Cédula de citación.

El Sr. Juez de instrucción del distrito de San 
Pablo, en provi leticia de hoy, ha acordado citar a 
testigo Luis Zahonero, cuyo domicilio se ignora, 
para que el día veintisiete del mes actual y hora 
de las once y media de su mañana, comparezca 
ante la Audiencia provincial de esta ciudad, ¿ 
celebración de la vista enjuicio oral de la canaa 
que se formó contra Felipe y Domingo Aran0 
Urrolabeitia, por lesiones; y se le apercibe qnc 61 
no comparece le parará el perjuicio que hubier® 
lugar con arreglo á la ley. .

Zaragoza quince de Abril de mil noveoiento 
cinco.—Ei .Escribano, José Guitarte.

PARPE NO OFiCIA_L^
Granja-Instituto de Zaragoza.

En los días 26 y 27 del actual, á las quince y 
treinta minutos (ó sea á las tres y media de 
tardes), se sacarán á la venta en pública suba'* * 
varias cabezas de ganado lanar y de cerda y 
nos lotes de lanas, que pueden verse todos los 
en la expresada Granja, en la que se hallarán eí' 
puestas al público las condiciones de las saba»6* 
y se facilitarán los antecedentes que se desee 
acerca del ganado.

^PEl^MTA DKi HOSPICUO
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